
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

BRISA DEL MAR S.A 
  

  

Atacames, 27 de octubre del 2017 

Señor 

Jose Hipolito Quintero Quintero 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO BRISAS DEL MAR S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 27 días del mes de octubre del 2017, por una parte el 

señor QUINTERO JOSE HIPOLITO , portador de cedula N* 130958794-5, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte el señor: MENDEZ 

BONE CRISTHIAN JAVIER, portador de cedula N* 171971331-3 , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO BRISAS 

DEL MAR S.A ; en el mismo que se hace constar que el señor QUINTERO JOSE 

HIPOLITO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada 

una, , a favor del señor MENDEZ BONE CRISTHIAN JAVIER haciéndose constar que esta 

es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio 

de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado. 
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CIUDADANA (O): 

    

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO 1 TODOS 
LOS TRÁMITES P 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

BRISA DEL MAR S.A 
  

  

Atacames, 15 de noviembre del 2017 

Señor 

Jose Hipolito Quintero Quintero 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO BRISAS DEL MAR S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 15 días del mes de noviembre del 2017, por una parte 

del señor QUINTERO QUINTERO HIPOLITO , portadora de cedula N* 130958794-5, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte la señora: VALDEZ 

RAMOS MARIA JOSE portador de cedula N* 080420645- 6, de nacionalidad 

ecuatoriana , de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO BRISAS 

DEL MAR S.A ; en el mismo que se hace constar que el señor QUINTERO QUINTERO 

HIPOLITO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar 

cada una, , a favor de la señora VALDEZ RAMOS MARIA JOSE haciéndose constar que 

esta es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del 

directorio de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado.    
RR AE y aña Valde k 

QUI RO ( y 'RO HIPOLITO VALDEZ RAMOS MARIA JOSE 

C.113 16 C.I 080420645- 6 

CESIONARIO 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

BRISA DEL MAR S.A 
  

  

Atacames, 15 de noviembre del 2017 

Señor 

Jose Hipolito Quintero Quintero 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO BRISAS DEL MAR S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 15 días del mes de noviembre del 2017, por una parte la 

señora COBEÑA MENDOZA HEREDITA DOLORES , portadora de cedula N* 

080144142-9, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte la 

señora: GUEVARA MORALES ISENIA portador de cedula N* 175584328-9, de 

nacionalidad colombiana , de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento 

de transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

BRISAS DEL MAR S.A ; en el mismo que se hace constar que la señora COBEÑA 

MENDOZA HEREDITA DOLORES transfiere 12 acciones ordinarias y nominativas, por 

el valor de 1 dólar cada una, , a favor de la señora GUEVARA MORALES ISENIA 

haciéndose constar que esta es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en 

conocimiento del directorio de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de 

acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado. 

LAMA ! 
COBEÑA MEND HEREDITA DOLORES GUEV, RALES ISENIA 

C.1080144142-9 C.1 "175584328-9 

CEDENTE CESIONARIO
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

BRISA DEL MAR S.A 

  

  

Atacames, 15 de noviembre del 2017 

Señor 

Jose Hipolito Quintero Quintero 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO BRISAS DEL MAR S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 15 días del mes de noviembre del 2017, por una parte el 

señor QUINTERO QUINTERO JOSE HIPOLITO , portadora de cedula N* 130958794-5, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte el señor: GARCIA 

LUCIO KEMMY REINALDO portador de cedula N* 130613147-3, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO BRISAS 

DEL MAR S.A ; en el mismo que se hace constar que el señor QUINTERO QUINTERO 

JOSE HIPOLITO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar 

cada una, , a favor de la señora GARCIA LUCIO KEMMY REINALDO haciéndose constar 

que esta es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del 

directorio de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado. 

O 
GARCIA LUCIO KEMMY REINALDO 

C.1130613147-3 

CEDENTE CESIONARIO 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

BRISA DEL MAR S.A 
  

  

Atacames, 15 de noviembre del 2017 

Señor 

Jose Hipolito Quintero Quintero 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO BRISAS DEL MAR S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 15 días del mes de noviembre del 2017, por una parte 

del señor QUINTERO QUINTERO HIPOLITO , portadora de cedula N* 130958794-5, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte el señor: 

CANCHINGRE MERA DARIO VINICIO portador de cedula N* 085098995-5, de 

nacionalidad ecuatoriana , de estado civil soltero, convienen en celebrar este 

documento de transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

TRICIMOTO BRISAS DEL MAR S.A ; en el mismo que se hace constar que el señor 

QUINTERO QUINTERO HIPOLITO transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, 

por el valor de 1 dólar cada una, , a favor del señor CANCHINGRE MERA DARIO 

VINICIO haciéndose constar que esta es una inversión nacional; lo cual, se procederá a 

poner en conocimiento del directorio de las Compañías y legalizar en el respectivo libro 

de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado. 

CANCHINGRE MERA DARIO VINICIO 

C.I 080420645- 6 

CESIONARIO 
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